
INFORME SECRETARIAL: 26/09/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No.2017–531 informando que, una vez notificada por 
conducta concluyente, la demandada APUESTAS EN LÍNEA S.A., no presentó 
escrito de contestación de demanda. El apoderado de la parte actora 
allega constancia de notificación de la demandada como persona natural 
LUZ MILA PATIÑO. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

Judicial que,  la sociedad demandada, APUESTAS EN LÍNEA S.A., mediante 
proveído de fecha 9 de mayo de 2022 se tuvo por notificada por conducta 
concluyente, sin que dentro del término de ley presentara  escrito de 

contestación de demanda, en consecuencia, se TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 
del CPTSS, téngase como indicio grave en su contra. 

En este orden, en tanto la parte demandante acredita envió de la 
notificación a la demandada LUZ MILA PATIÑO, se dispone su  

EMPLAZAMIENTO. Secretaría proceda a incluirla en el Registro Nacional de 
Personas emplazadas. 
 
Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 
108 CGP aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro 
ordenamiento, se procederá a designar curador ad litem para que 

represente en estas diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
DM 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.92 del 30 de septiembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho, el presente 

proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No.2020–0003 informando 
que no se realizó la Audiencia programada para el día de hoy a las 08:30 

A.M. Sírvase proveer.   
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, y en atención a la solicitud 

presentada por la apoderada de la parte demandada, se procede a 
reprogramar la misma por una sola vez, en aras de garantizar el debido 
proceso a las partes. En consecuencia, se señala nueva fecha para llevar a 

cabo audiencia, cítese a las partes para el día CINCO (05) de OCTUBRE de 

dos mil veintidós (2022), a la hora de las DOS de la tarde (02:00 

PM), oportunidad en la que las partes deberán asistir con sus apoderados a 

través de la aplicación Microsoft Teams.  

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 
electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y poder de sustitución de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0092 del 30 de septiembre de 
2022. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

MS 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL: 2/09/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020-277, con escrito de contestación de demanda 
presentado en término por AVIANCA S.A., vinculada como, Litis consorte. 
Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la sociedad de servicios jurídicos ÁLVAREZ LIÉVANO LASERNA SAS, 
identificada con NIT 900.949.400-1 representada legalmente por el doctor 
FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY identificado con la C.C. No.80.504.702 de 
Bogotá, en los términos y para los efectos del poder conferido por la 

demandada AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A.  

 
Revisado el escrito de contestación de demanda, observa el Despacho 
Judicial que, el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 

31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 
CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO TREINTA  de la mañana (8:30 AM.) del día DOCE (12) del mes 

de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.92 del 30 de septiembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edde1028c6257a42f57521562e16300382cd9a04815e379fc2bc0085dc5b68fc

Documento generado en 30/09/2022 07:53:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: 26/09/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020– 309, informando que obra escrito de contestación 
presentado en término por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. 
de la J y a la  Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 
271.077 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta 
respectivamente de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 
que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 
CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día DOCE (12) del mes de ABRIL 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.92 del 30 de septiembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 28/09/2022 Al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-0518,  

informando que, el apoderado de la parte ejecutante aporta constancia de 
notificación  la ejecutada COOPERATIVA DE  TRABAJO  ASOCIADO  SOLIDARIA  DE  

RECAUDO  EN  LIQUIDACIÓN, enviada a dirección de correo electrónico registrada 
en el certificado de Cámara y Comercio solidaria_rh@yahoo.com.mx ,sin que 

dentro del término de ley propusiera excepciones. Sírvase proveer, 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 
en el presente por auto de fecha 6 de mayo de 2021, se emitió 

mandamiento ejecutivo por el capital correspondiente al título allegado y 
los intereses, se ordenó la notificación  que se surtió de conformidad con el 
decreto 806 de 2020 a la ejecutada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SOLIDARIA DE RECAUDO EN LIQUIDACIÓN a través del correo electrónico 
solidaria_rh@yahoo.com.mx, registrado en el certificado de Cámara y 

Comercio, sin que dentro del término de ley propusiera excepciones. 
 
Así las cosas, en tanto la parte ejecutada dentro del término de ley no pago 
la obligación ni propuso medios exceptivos, este Despacho declara en firme 
y legalmente ejecutoriado el mandamiento de pago, aclarando que sobre 
la condena en costas el Juzgado se pronunciará en la oportunidad 

respectiva. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, conforme lo dispuesto en 
el mandamiento de pago y en el presente proveído. 

 



SEGUNDO: PRACTICAR liquidación del crédito y por separado la de costas 

en la forma prevista en los artículos 446 y 366 CGP respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DM 

 
 

 
 

Ejecutivo 2020-518 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.92 del 30 de septiembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 28/09/2022 Al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-624,  

informando que el apoderado de la parte ejecutante aporta constancia de 
notificación  la ejecutada COMPAÑÍA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA, 

enviada a dirección de correo electrónico registrada en el certificado de Cámara 
y Comercio mateus20081@gmail.com, sin que  dentro del término de ley propusiera 

excepciones. Sírvase proveer, 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 
en el presente por auto de fecha 20 de mayo de 2021, se emitió 

mandamiento ejecutivo por el capital correspondiente al título allegado y 
los intereses, se ordenó la notificación  que se surtió de conformidad con el 
decreto 806 de 2020 a la ejecutada COMPAÑÍA IBEROAMERICANA DE 

SEGURIDAD LTDA a través del correo electrónico  mateus20081@gmail.com, 

registrado en el certificado de Cámara y Comercio, sin que dentro del 

término de ley propusiera excepciones. 
 
Así las cosas, en tanto la parte ejecutada dentro del término de ley no pago 
la obligación ni propuso medios exceptivos, este Despacho declara en firme 
y legalmente ejecutoriado el mandamiento de pago, aclarando que sobre 
la condena en costas el Juzgado se pronunciará en la oportunidad 

respectiva. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, conforme lo dispuesto en 
el mandamiento de pago y en el presente proveído. 

 



SEGUNDO: PRACTICAR liquidación del crédito y por separado la de costas 

en la forma prevista en los artículos 446 y 366 CGP respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DM 

 
 

 
Ejecutivo 2020 -624 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.92 del 30 de septiembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 28/09/2022 Al Despacho el proceso ejecutivo No. 2020-627, 

informando que el apoderado de la parte ejecutante aporta constancia de 
notificación a la ejecutada CENTRO DE IDIOMAS Y CULTURA WORDBEE SAS, enviada 

a dirección de correo electrónico registrada en el certificado de Cámara y 
Comercio legal@wordbee.edu.co, sin que dentro del término de ley propusiera 

excepciones. Sírvase proveer, 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 
en el presente por auto de fecha 20 de mayo de 2021, se emitió 

mandamiento ejecutivo por el capital correspondiente al título allegado y 
los intereses, se ordenó la notificación que se surtió de conformidad con el 
decreto 806 de 2020 a la ejecutada CENTRO DE IDIOMAS Y CULTURA WORDBEE 

SAS, a través del correo electrónico  legal@wordbee.edu.co, registrado en el 
certificado de Cámara y Comercio, sin que dentro del término de ley 

propusiera excepciones. 
 
Así las cosas, en tanto la parte ejecutada dentro del término de ley no pago 
la obligación ni propuso medios exceptivos, este Despacho declara en firme 
y legalmente ejecutoriado el mandamiento de pago, aclarando que sobre 
la condena en costas el Juzgado se pronunciará en la oportunidad 

respectiva. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, conforme lo dispuesto en 
el mandamiento de pago y en el presente proveído. 

 



SEGUNDO: PRACTICAR liquidación del crédito y por separado la de costas 

en la forma prevista en los artículos 446 y 366 CGP respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DM 

 
 

 
EJECUTIVO 2020-627 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.92 del 30 de septiembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 

2021– 056, con escrito de contestación de demanda presentado en término. 
Sírvase proveer.   
 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 
conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderada judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 
escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 
artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 
SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del C.S. 
de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 
 
Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 
presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 
Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 
CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las ONCE TREINTA de la mañana (11.30 AM.) del día DOCE (12) del mes 

de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
DM 

 
 

 
ORDINARIO 2021-056 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.92 del 30 de septiembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 

2021– 0064, con escrito de contestación de demanda presentado en 
término, informando que se encuentra pendiente la notificación del  tercero 
ad excludendum  Sra. TRINIDAD TAMAYO DE JIMÉNEZ .Sírvase proveer.   
 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 
apoderada judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 
escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 
artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 
SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del C.S. 

de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 
 
Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 
presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
En este orden,  observa el Despacho que no se encuentra acreditada la 
notificación del tercero ad excludendum  señora  TRINIDAD TAMAYO DE 
JIMÉNEZ, por lo que procede requerir a la parte actora a fin de que acredite 

el envío de esta notificación. 
 



Integrado en debida forma el contradictorio ingrese nuevamente al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
DM 
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INFORME SECRETARIAL.-  19/09/2022 Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2021-110, informando que el representante legal 
de la demandada ALFAGRES S.A. EN REORGANIZACIÓN, presenta solicitud 
de aprobación de contrato de Transacción suscrito con el demandante. 
Sírvase proveer, 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede,  al tenor de lo normado en 
el Art. 301 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al Representante 

Legal de la  demandada ALFAGRES S.A. EN REORGANIZACIÓN. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al doctor GERMÁN EDUARDO RAMÍREZ DALLOS  
identificado  con cédula de ciudadanía N. 19.450.867 de Bogotá y T.P. 
Nº.45.752 del C.S. de la J como apoderado judicial de la parte demandada, 

ALFAGRES S.A. EN REORGANIZACIÓN.  
 
En este orden, procede emitir conforme el contrato de transacción 
aportado allegado vía correo electrónico, dentro de las presentes 
diligencias, sobre el particular el art. 312 del CGP, aplicable por integración 

normativa del art. 145 del CPTSS, consagra esta figura jurídica como una 
forma de terminación anticipada del proceso que puede tener lugar en 
cualquier etapa del mismo, previo cumplimiento de los requisitos de 
procedibilidad exigidos, que corresponde entrar a analizar.  
 
Al respecto, se tiene que en esta oportunidad las partes, allegan escrito 

contentivo del acuerdo pactado entre el demandante y la sociedad 
demandada que, cumple con el lleno de las formalidades legales y que 
versa sobre la totalidad de las pretensiones elevadas.  
 
Así las cosas, se encuentran reunidos a cabalidad los requisitos de 

procedibilidad antes señalados y siendo que el acuerdo celebrado no 
vulnera derechos ciertos e irrenunciables, se considera procedente acceder 

a lo peticionado, en consecuencia se DISPONE:  



 

1- ACEPTAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes, conforme lo 
motivado. 
 

2- DECLARAR LA TERMINACION del proceso por transacción, con 
fundamento legal en la normatividad citada. Sin costas para las 

partes.  

 

3- ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS, previa desanotación en el Sistema de 
Gestión Judicial  XXI.  

 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DM 
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INFORME SECRETARIAL: 19/08/2022, Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021-00112, informando que, obra 
constancia de remisión de notificación de demanda, sin constancia de 
recibo y lectura del mensaje de datos, vista en la carpeta 8 del expediente 
digital, por otra parte, la demanda comercializadora de pisos y acabados 
S.A.S., allega escrito de contestación de demanda vista en la carpeta 9 del 

expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). - 
 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho 
Judicial que, si bien es cierto la apoderada de la parte demandante allega 
soporte del envió de la notificación electrónica a la sociedad demandada, 
lo cierto es que no allega soporte de recibo y lectura de dicha notificación. 
Sin embargo, se avizora que en fecha 10 de marzo de 2022, la sociedad 

demandada COMERCIALIZADORA DE PISOS Y ACABADOS S.A.S., antes de 
obrar constancia de notificación en debida forma, constituyo apoderado 
para que lo representara en la presente Litis, por lo que conforme lo previsto 
en el artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del 

CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

 
Así mismo, revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho 

Judicial que, el escrito presentado, por la sociedad demandada 

COMERCIALIZADORA DE PISOS Y ACABADOS S.A.S., no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del CPTSS. por tal motivo, se DEVUELVE por las 
falencias que a continuación se observan: 

 

1. Existe insuficiencia de poder, debe allegar poder debidamente 
conferido, a fin de acreditar el derecho de postulación, conforme al 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2°, Refiérase en forma 

individual y expresa respecto de cada una de las pretensiones.  



3. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 3° ídem, no relaciona 

debido pronunciamiento sobre los hechos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9 
manifestando las razones de su respuesta. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º ídem, 
transcribe textos normativos sin indicar razones de defensa ni relacionar 
con fundamentos fácticos. Integre y adecue en un mismo acápite. 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5° ídem, en petición de 
prueba testimonial, indique el objeto y hechos que pretende acreditar 
con esta, siguiendo las disposiciones del artículo 212 CGP, aplicable 
por integración normativa del Artículo 145 CPTSS. 
 
 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6º ídem, las 
excepciones de mérito propuestas, se sustentan precariamente. 
Fundamente en debida forma. 
 

En consecuencia, se concede a la demandada, el término de cinco (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tenerse por no 
contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: 19/08/2022, Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021-00121, informando que obra 
escrito de contestación en termino por la demandada, ESE Hospital San Blas 
hoy Unidad de Prestación de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E 
perteneciente a la SUBRED Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E.    

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). - 

 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA, identificado con C.C. 
No.1.010.171.454 y T.P 227.219 del C.S. de la J., en calidad de apoderada de 

la demandada ESE HOSPITAL SAN BLAS hoy UNIDAD DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.   Consecuentemente, revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado, reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA.   
 
Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la Mañana  (08:30 AM.) del día TRECE (13) del mes de 

ABRIL del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams.  

  
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 
a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y poder de sustitución de ser el caso.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: 19/08/2022, Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021-00135, informando que obra 
escrito de contestación en termino por la demandada, Fundación Turismo 
con Propósito.   

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). - 
 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. DIANA ESPERANZA OROZCO PARRA, identificada con C.C.                            
No 46.383.988 y T.P. Nº162.354 del C.S. de la J., en calidad de apoderada de 

la demandada FUNDACIÓN TURISMO CON PROPÓSITO, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   Consecuentemente, revisada la 
contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado, reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.   

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DIEZ de la Mañana  (10:00 AM.) del día TRECE (13) del mes de ABRIL del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  
  
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 
a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y poder de sustitución de ser el caso.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL. -26-09-2022- Al Despacho, la presente demanda 

ordinaria laboral No.2021-00316 informando que, obra escrito de 
contestación de demanda, por parte de la Universidad Incca de Colombia. 
allegada en término legal, por otra parte, se radicó escrito de reforma de la 
demanda, en término. 
   

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). - 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, el escrito de reforma de la demanda, presentado por la parte 
actora, reúne las exigencias legales previstas en el Art. 28 del CPTSS, en 

consecuencia, ADMÍTASE la REFORMA DE LA DEMANDA presentada, 

CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, por el término previsto en el 
inciso tercero del artículo 28 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: 29/07/2022, Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No. 2021-00319, informando que previo a obrar 
constancia de notificación personal, la demandada INVERSIONES ESPINOSA 
MILLAN LTDA, allega escrito de contestación de demanda vista en la carpeta 
10 del expediente digital.Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). - 
 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho Judicial 
que, la sociedad demandada INVERSIONES ESPINOSA MILLAN LTDA, antes de 
obrar constancia de notificación, constituyo apoderada para que lo 
representara en la presente Litis, por lo que conforme lo previsto en el artículo 

301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE 
NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  
 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PATRICIA SILVA 

PARRA, identificada con C.C.  No 53.122.846 y T.P. Nº256.397 del C.S. de la J., en 

calidad de apoderada de la demandada INVERSIONES ESPINOSA MILLAN LTDA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.   Consecuentemente, 
revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado, reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.    

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE y TREINTA de la Mañana  (11:30 AM.) del día TRECE (13) del mes de ABRIL 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 
audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams.  
  
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a 
la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional 

y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

ACM// 
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